
 

 

 

PARV-2025-LA-03 

 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA  

 PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR   
PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA  

  
El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Valledupar de la Agencia Nacional     
de Minería, hace constar que dando cumplimiento al numeral 4 del artículo 10 de la 
Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a 
publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su 
respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación 
de área:  
 

EXPEDIENTE RESOLUCION FECHA CONSTANCIA DE 
EJECUTORIA 

FECHA DE 
EJECUTORIA 

CLASIFICACIÓN 

507554 VSC 000731   
VSC 001324 

16/08/2024      
27/12/2024 

PARV-2025-CE-020 29/01/2025 AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

 
  
 Dada en Valledupar, Cesar a los diez (10) días del mes de febrero de 2025. 

 
 
 

INDIRA PAOLA CARVAJAL CUADROS 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCIO REGIONAL VALLEDUPAR 

 
 

Elaboró: Luis Angel Fajardo Leon 

INDIRA PAOLA 
CARVAJAL 
CUADROS

Firmado digitalmente por 
INDIRA PAOLA CARVAJAL 
CUADROS 
Fecha: 2025.02.10 15:34:01 
-05'00'
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA –ANM- 
 

República de Colombia 

 

 
 
 
 
 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

                                 RESOLUCIÓN VSC No. 001324 del 27 de diciembre de 2024   
 

(   ) 
 

 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN VSC No 000731 DE 16 DE AGOSTO DE 2024, DENTRO DE LA 

AUTORIZACIÓN TEMPORAL No 507554” 
 

El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 
de 29 de abril de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No 166 del 18 de marzo de 
2024, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante Resolución No. RES-210-5920 del 12 de abril 2023, la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación de la Agencia Nacional de Minería-ANM concedió al CONSORCIO INFRAESTRUCTURA VIAL 
DEL CESAR, identificada con NIT. 901619195-4, la Autorización Temporal e Intransferible No. 507554 
para la explotación de OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS METROS CÚBICOS 
(86.942 m3) de ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO), en un área de 43,7591 HECTÁREAS, localizada 
en la jurisdicción del municipio de LA GLORIA, departamento del CESAR, con destino a 
“MEJORAMIENTO DE VÍAS SECUNDARIAS Y TERCIARIAS, EN EL MARCO DEL PACTO FUNCIONAL 
CESAR - GUAJIRA, EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR: GRUPO 1 - NORTE/CENTRO Y GRUPO 2 – 
SUR”, con vigencia a partir del 22 de abril de 2023, fecha de su inscripción en el Registro Minero Nacional 
– RMN, hasta el 15 de mayo de 2024. 
 
El citado acto administrativo fue notificado electrónicamente el día 13 de abril del 2023, quedando 
ejecutoriada y en firme el día 14 de abril de 2023, de acuerdo con la constancia ejecutoria GGN-2023-CE-
0466 del 21 de abril de 2023. 
 
Mediante Auto PARV No. 324 del 12 de junio de 2024, se acoge el Concepto Técnico PARV No. 241 del 
31 de mayo de 2024, en donde se realizan los siguientes requerimientos y recomendaciones: 
 

“(…) 3.2. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
5. Informar que la Autorización Temporal No. 507554 terminó su vigencia el día 15 de mayo de 

2024, de conformidad con lo dispuesto en el artículo primero de la Resolución No. RES-210-
5920 del 12 de abril de 2023. (…).” 

 
Revisado a la fecha el expediente No. 507554, se encontró que la Autorización Temporal se encuentra 
vencida desde el día 15 de mayo de 2024, no obstante, el señor JUAN CARLOS TAMAYO SIERRA en 
calidad de Representante Legal del CONSORCIO INFRAESTRUCTURA VIAL DEL CESAR, presentó 
memorial con radicado No. 20241003217652 de 21 de junio de 2024 solicitando prórroga del término 
otorgado en la Resolución No. RES-210-5920 del 12 de abril 2023, por un término de dieciocho (18) 
meses más o hasta cuando el respectivo proyecto vial haya culminado en su totalidad. Dentro del mismo 
radicado, se autoriza a la autoridad minera la notificación electrónica conforme a lo preceptuado en los 
artículos 56 y 57 del C.P.A.C.A. y el artículo 8 de la Ley No. 2213 del 13 de junio de 2022 a los correos 
electrónicos mineria@tcm.com.co y tcmgestionminera@gmail.com.  
 

mailto:mineria@tcm.com.co
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Mediante Resolución VSC No. 000731 del 16 de agosto de 2024 “Por medio de la cual se declara la 
terminación de la Autorización Temporal No. 507554”, se resolvió:   
 

“(…) ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR NO VIABLE la solicitud de prórroga de la Autorización 
Temporal No. 507554 presentada mediante radicado No. 20241003217652 de 21 de junio de 2024 
por parte del señor JUAN CARLOS TAMAYO SIERRA en calidad de Representante Legal del 
CONSORCIO INFRAESTRUCTURA VIAL DEL CESAR, identificado con NIT. No. 901619195-4, 
por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - DECLARAR la terminación de la Autorización Temporal No. 507554, 
otorgada por la Agencia Nacional de Minería – ANM – al CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 
VIAL DEL CESAR identificada con NIT. 901619195-4, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva de la presente resolución. (…).”. 

 
La notificación de la Resolución VSC No. 000731 del 16 de agosto de 2024, al señor JUAN CARLOS 
TAMAYO SIERRA, representante legal del CONSORCIO INFRAESTRUCTURA VIAL DEL CESAR, 
beneficiario de la Autorización Temporal No. 507554, se llevó a cabo a través de notificación electrónica 
de acuerdo con el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, que se surte a través del envío de un oficio con 
radicado No. 20249060435761 anexo el acto administrativo, el día 22 de agosto de 2024, a las 02:48 PM 
cuando fue enviado el mensaje de datos a los correos autorizados  mineria@tcm.com.co y 
tcmgestionminera@gmail.com, desde el correo institucional notificacioneselectronica@anm.gov.co como 
evidencia en la Certificación de Notificación Electrónica No. GGN-2024-EL-2591 del 11 de septiembre de 
2024. 
 

 
 
La notificación quedó surtida a partir de la fecha y hora en que se envía el correo desde la ANM, es decir, 
el día 22 de agosto de 2024. 
 
Lo anterior, para mayor claridad de la notificación adelantada por Agencia Nacional de Minería, se tiene 
que en virtud de la implementación del nuevo Sistema Integrado de Gestión Minera-AnnA Minería, el titular 
realizó el proceso de registro como usuario inscrito en la plataforma dio su consentimiento expreso de ser 
notificado a través de la notificación electrónica, como lo aceptó el señor JUAN CARLOS TAMAYO 
SIERRA, conforme a esto, se adjunta pantallazo que lo demuestra: 
 

mailto:mineria@tcm.com.co
mailto:tcmgestionminera@gmail.com
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Con radicado No. 20241003399142 del 10 de septiembre de 2024, el señor JUAN CARLOS TAMAYO 
SIERRA, Representante Legal del CONSOCIO INFRAESTRUCTURA VIAL DEL CESAR, de titular de la 
Autorización Temporal No. 507554, presentó recurso de reposición en contra de la Resolución VSC No. 
000731 del 16 de agosto de 2024. 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Revisado el expediente contentivo de la Autorización Temporal No. 507554, se evidencia que mediante el 
radicado No. 20241003399142 del 10 de septiembre de 2024 se presentó recurso en contra de la 
Resolución VSC No. 000731 del 16 de agosto de 2024. 
 
Como medida inicial para al análisis del recurso de reposición, se debe tener en cuenta lo establecido en 
los artículos 76 a 78 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, por remisión expresa del artículo 2971 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, lo cuales 
prescriben: 

 
ARTÍCULO 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) 
días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, 
según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, 
salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez. 
 
Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de 
queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador 
regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las 
sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 
 
El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y 
cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 
 
Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 
 

                                                      
1 ARTÍCULO 297. REMISIÓN. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se 
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. 
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ARTÍCULO 77. REQUISITOS. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no 
requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. 
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 
 
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 
 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser 
notificado por este medio. 
 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, 
deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para 
garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) 
meses. 
 
Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 
 
Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el acto 
recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 
 
ARTÍCULO 78. RECHAZO DEL RECURSO. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE 
exequible> Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta con los requisitos 
previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario competente deberá 
rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja. 

 
De acuerdo con lo anterior, se observa que el recurso de reposición no cumple con los presupuestos 
exigidos por los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011, dado que se presentó de forma 
EXTEMPORANEA, toda vez que mediante Certificación de Notificación Electrónica No. GGN-2024-EL-
2591 del 11 de septiembre de 2024, la Coordinadora del Punto de Atención Regional Valledupar, certificó 
que la Resolución VSC No. 000731 de 16 de agosto 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA 
TERMINACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. 507554”, se notificó electrónicamente al señor 
JUAN CARLOS TAMAYO SIERRA, representante legal del CONSORCIO INFRAESTRUCTURA VIAL 
DEL CESAR, el día 22 de agosto de 2024, mediante mensajes enviados a los correos electrónicos 
autorizados mineria@tcm.com.co y tcmgestionminera@gmail.com desde el correo institucional 
notificacioneselectronica@anm.gov.co., donde se encuentra la evidencia digital.  
 
Como consecuencia de lo anterior, al no haberse presentado en contra del mencionado acto administrativo 
recurso alguno, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, tal y como se dispuso en el 
artículo sexto de su parte resolutiva, quedó EJECUTORIADO Y EN FIRME, el día seis (06) de septiembre 
de 2024, en tal sentido, se rechazará de acuerdo con el artículo 78 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Lo anterior, debido a que el recurso de 
reposición presentado mediante radicado No. 20241003399142 del 10 de septiembre de 2024, adolece del 
requisito de termino y oportunidad al interponerse de manera extemporánea, habida consideración, que el 
plazo legal para la interposición del recurso venció el día cinco (5) de septiembre de 2024, y el memorial 
del recurrente fue presentado el 10 de septiembre de 2024. 
 
Conforme a lo mencionado, el recurso de reposición fue presentado de manera extemporáneamente, es 
decir, después del vencimiento del plazo legal para su interposición; razón por la cual no se procederá al 
análisis de los puntos de inconformidad de la sociedad recurrente. 
 
Dado lo anterior, y atendiendo lo preceptuado en el artículo 78 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, a esta Vicepresidencia le corresponde RECHAZAR el recurso de 
reposición presentado por el CONSORCIO INFRAESTRUCTURA VIAL DEL CESAR, contra la 
Resolución VSC No. 000731 del 16 de agosto de 2024, por las razones anteriormente expuestas. 
 
En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente del Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 

mailto:mineria@tcm.com.co
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RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR el recurso de reposición impetrado por medio de radicado No. 
20241003399142 del 10 de septiembre de 2024 en contra de la Resolución VSC 000731 de 16 de agosto 
2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA TERMINACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL 
No. 507554” dentro de la Autorización Temporal No. 507554, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al CONSORCIO 
INFRAESTRUCTURA VIAL DEL CESAR a través de su representante legal y/o quien haga sus veces, 
en su condición de titular de la Autorización Temporal No. 507554, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución no procede recurso alguno de conformidad con el 
artículo 87, numeral 2, de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas-. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 
 
Elaboró:  Eduard Prado Galindo, Abogado PAR-Valledupar 
Revisó:  Indira Paola Carvajal Cuadros, Coordinadora PAR-Valledupar 
Filtró:  Luisa Fernanda Moreno Lombana, Abogada VSCSM 

Vo. Bo.  Edwin Norberto Serrano, Coordinador GSC-Zona Norte 

Revisó:  Juan Pablo Ladino Calderón/Abogado VSCSM 
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PARV-2025-CE-020 

 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA  
 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Valledupar, hace cons-

tar que la RESOLUCION VSC 000731 DE 16 DE AGOSTO DE 2024, “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA TERMINACION DE LA AUTORIZA-

CIÓN TEMPORAL No. 507554”, se notificó electrónicamente el día veintidós 
(22) de agosto de 2024, según constancia de notificación GGN-2024-EL-2591, 
al señor JUAN CARLOS TAMAYO SIERRA, representante legal del CONSOR-

CIO INFRAESTRUCTURA VIAL DEL CESAR, beneficiario de la Autorización 
Temporal 507554. Contra la mencionada resolución se presentó recurso de re-

posición, oficio bajo radicado 20241003399142; resuelto mediante RESOLU-
CIÓN VSC 001324 DE 27 DE DICIEMBRE DE 2024, “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN VSC 000731 DE 16 DE AGOSTO DE 2024, 
DENTRO DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. 507554”, la cual se notificó 

electrónicamente el día veintiocho (28) de enero de 2025, según constancia de 
notificación PARV-2025-EL-005, al señor JUAN CARLOS TAMAYO SIERRA, 

representante legal del CONSORCIO INFRAESTRUCTURA VIAL DEL CESAR, 
beneficiario de la Autorización Temporal 507554.  Contra el mencionado acto 
administrativo no procede recurso alguno, por lo tanto, queda EJECUTORIADO 

Y EN FIRME, el día veintinueve (29) de enero de dos mil veinticinco (2025). 
 

 Dada en Valledupar – Cesar, a los cinco (5) días del mes de febrero de 2025. 
 
 

 
INDIRA PAOLA CARVAJAL CUADROS 

Coordinadora Punto de Atención Regional Valledupar 
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CARVAJAL CUADROS
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